
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-32872-2019
CARATULADO : PE A/FISCO DE CHILE/CDEÑ

Santiago, diez de enero de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En presentaci n de 19 de noviembre de 2019 don C sar Antonioó é  

Barra  Rozas,  abogado,  en  representaci n  de  don  Blas  Eladio  Pe aó ñ  

Gonz lez, agricultor, domiciliados en calle Blanco  á Nº1.623, oficina 1.602, 

comuna de Valpara so, y avenida Santa Rosa N 170 oficina 607, comunaí °  

de Santiago,  demandando de  indemnizaci n  de  perjuicios  en contra  deló  

Fisco de Chile,  presentado legalmente por do a Mar a Eugenia Manaudñ í  

Tapia, Presidenta del Consejo de Defensa del Estado, con domicilio en calle 

Agustinas N 1.687, comuna de Santiago, por la suma de $300.000.000, m sº á  

intereses, reajustes y costas.

Relata que su representado el 9 de octubre de 1973 alrededor de las 

21:30 horas, estando en su domicilio, junto a su esposa y su padre, Onofre 

Pe a  Castro,  regidor  de  la  comuna  de  Catemu,  militante  del  Partidoñ  

Comunista, con domicilio en Catemu, de visita en su casa en Las Rosas 

N 26, Pachacama, llegaron sorpresivamente Carabineros de Catemu en unaº  

camioneta blanca, entraron a la casa y los sacaron a la fuerza, recibiendo 

golpes en las costillas con las armas que portaban y amarrados los subieron 

a la camioneta donde el sargento que estaba ah , lo mir  y le dijo: b jateí ó “ á  

we n de mierda , lo tiraron de las piernas, y lo arrastraron fuera tir ndolo aó ” á  

la calle. A su padre, Onofre Pe a, se lo llevaron el jueves de esa semana, enñ  

la radio de San Felipe dijeron que un detenido se hab a fugado en el t nelí ú  

de la Calavera y que le hab an disparado y el cuerpo hab a ca do en elí í í  

canal. 

El viernes su representado fue a conversar con el encargado del canal 

para que cortaran el agua y buscar el cuerpo, encontrando el cuerpo de su 

padre, que se encontraba hinchado y con marcas de golpes en el t rax yó  

brazos, adem s que su cr neo fue golpeado y solo le quedaba una parte deá á  

su mand bula y oreja derecha; lo sacaron del agua y trataron de subirlo alí  

cami n en que andaban, pero en ese momento llegaron los Carabineros deó  

Catemu preguntando qui n lo hab a matado, respondiendo: C mo queé í “¿ ó  
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qui n?, si fuiste t , colocando el sargento el arma en su pecho, ellos seé ú”  

llevaron el cuerpo y le dijeron que ten a que retirarlo en la Tenencia deí  

Carabineros de Catemu. Llegando a la Tenencia, en donde lo insultaron y 

golpearon junto a uno de los que lo acompa aba lo enviaron a la morgueñ  

de San Felipe, donde tambi n les negaron el cuerpo. Fue al regimiento aé  

hablar con el cabo N ez, con lo el prop sito de ser auxiliado a retirar elúñ ó  

cuerpo de su padre. Explic  la situaci n y el coronel que estaba a cargo losó ó  

acompa  a la Tenencia. Luego de varios tr mites lo llevaron al Servicioñó á  

M dico Legal, en donde el m dico firm  el informe, pasando a la morgue,é é ó  

donde estaba el cuerpo de su padre colgado de los pies, lo vistieron con la 

ropa que llevaba llev ndolo en la carroza, siendo escoltados por carabineros.á  

En  el  cementerio  lo  sepultaron  siendo  vigilados  por  carabineros 

armados, teniendo que sepultar a su padre muy r pido debido al toque deá  

queda. Despu s de eso ha vivido en constante miedo, rabia y frustraci n,é ó  

con pesadillas reviviendo los horrores por los que pas  l y su familia.ó é

En  cuanto  a  los  fundamentos  de  derecho,  se ala  que  lañ  

responsabilidad del  Estado en nuestro pa s,  emana de los  perjuicios  queí  

provocan y causan los rganos de la administraci n, lo que est  reconocidoó ó á  

en  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado  de  1980,  y  en  la  Ley  de  Basesó í  

Generales de la Administraci n del Estado.ó

Cita  los  art culos  6,  7  y  38  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica;  art culos  1,  2,  3,  4  y  44  de  la  Ley  N 18.575  sobre  Basesú í °  

Generales de la Administraci n del Estado,ó

El  art culo  4  de  la  ley  N 18.575  establece  en  nuestro  pa s  unaí ° í  

responsabilidad directa del Estado, por el da o que causen los rganos de lañ ó  

Administraci n  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  o  con  ocasi n  de  susó ó  

funciones, y sea que el da o se produzca en un funcionamiento normal oñ  

anormal, regular o no, jur dico o de hecho, de la Administraci n, pues elí ó  

legislador no distingue.  As  se ha venido sosteniendo desde el  a o 1986í ñ  

como en el caso V squez con Fisco .“ á ”

Consecuente con esto, responsabilidad directa del Estado o Teor a delí  

rgano,  existe  la  norma  del  art culo  67  de  la  Ley  Org nica  de  laÓ í á  

Contralor a General de la Rep blica, que confirma a nivel normativo dichaí ú  

responsabilidad.  No  existe  en  el  estatuto  de  responsabilidad  estatal,  un 
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sistema de responsabilidad indirecta, como la responsabilidad vicaria o por 

el hecho ajeno. La responsabilidad del Estado es siempre directa.

Como  se  ha  venido  se alando,  el  fundamento  b sico  de  lañ á  

responsabilidad  legal  o  extracontractual  del  Estado  est  contenido  ená  

diversas disposiciones de rango supraconstitucional,  constitucional y legal, 

todas normas del mbito del derecho p blico,á ú  siendo totalmente ajeno el 

estatuto del derecho com n a los il citos contra los derechos fundamentales.ú í

En cuanto al hecho il cito de autos, se ala que el t rmino crimen deí ñ é  

lesa humanidad fue utilizado como t rmino no t cnico desde 1915 y ené é  

declaraciones posteriores a la Primera Guerra Mundial, como lo anota una 

de las sentencia del  Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, 

pero como concepto independiente lo fue en el Estatuto del Tribunal Penal 

Internacional de N remberg, tras el  fin de la Segunda Guerra Mundial,ü  

como respuesta a la insuficiencia de la categor a Crimen de Guerra que s loí ó  

pod a aplicarse a actos que afectaran a combatientes enemigos excluyendo aí  

los cr menes cuyas v ctimas eran del mismo pa s o de Estados aliados oí í í  

ap tridas.  La  noci n  encuentra  su  autonom a  definitiva  en  el  Primerá ó í  

Proyecto  de  C digo  de  Cr menes  contra  la  Paz  y  la  Seguridad  de  laó í  

Humanidad, en 1954, donde es definido como: los actos inhumanos, tales“  

como  el  asesinato,  el  exterminio,  la  esclavitud,  la  deportaci n  o  lasó  

persecuciones contra cualquier poblaci n civil por motivos sociales, pol ticos,ó í  

raciales, religiosos o culturales, perpetrados por las autoridades de un Estado 

o por particulares que act en por instigaci n de dichas autoridades o con suú ó  

tolerancia .”

Con el avance del derecho internacional, se reconoce la vinculaci nó  

del jus cogens con los delitos de naturaleza de lesa humanidad. 

El  reconocimiento  por  el  derecho  internacional  de  un  derecho 

obligatorio  s lo  fue  posible  en  la  segunda  mitad  del  siglo  XX.  En  unó  

informe  dirigido  a  la  Comisi n  de  Derecho  Internacional,  en  1953,  seó  

admite  la  existencia  un  orden  p blico  de  la  comunidad  internacional“ ú ” 

constituidos por ciertos principios absolutos del derecho internacional que 

permiten determinar la licitud o ilicitud de un tratado.

Fue la Convenci n de Viena sobre Derecho de los Tratados, de mayoó  

de  1969,  la  que  albergo  definitivamente  en  el  derecho  internacional  el 
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concepto de un derecho imperativo o derecho obligatorio, denominado ius 

cogens.

El v nculo entre este derecho imperativo o derecho obligatorio con losí  

cr menes de lesa humanidad fue constatado simult neamente a trav s de laí á é  

jurisprudencia internacional. La Corte Internacional de Justicia, en febrero 

de 1970, en una trascendental sentencia, con ocasi n del caso Barcelonaó  

Traction Light &Power Co.,  reconoci  la existencia para los  Estados deó  

obligaciones erga omnes en relaci n con derechos fundamentales: dada laó “  

importancia de los derechos que est n en juego puede considerarse que losá  

Estados tienen un inter s jur dico en que esos derechos sean protegidos; lasé í  

obligaciones de que se trata son obligaciones erga omnes (Comisi n, 2002) .ó ”

En  la  misma  oportunidad,  el  Tribunal  estim  que  algunasó  

obligaciones internacionales son tan b sicas que afectan por igual a todos losá  

Estados y todos ellos tienen el derecho y la obligaci n de ayudar a protegeró  

su cumplimiento. La violaci n por un Estado de una obligaci n erga omnesó ó  

-estableci - lesiona a todos los dem s, incluso a aquellos que no se veanó á  

directamente o especialmente afectados por la conducta. Entre los ejemplos 

dados por la Corte de obligaciones oponibles a todo el g nero humano seé  

cit  la  ilegalidad de la  agresi n,  del  genocidio,  de la  esclavitud y de laó ó  

discriminaci n racial.ó

En el mbito nacional, existe regulaci n vigente para entender cuandoá ó  

nos  encontramos  frente  a  un  delito  de  lesa  humanidad.  En  efecto,  el 

Estatuto  de  Roma  de  la  Corte  Penal  Internacional,  aprobado  por  el 

Congreso Nacional, seg n consta en el Oficio N 558/SEC/09, de fecha 25ú °  

de  junio  de  2009,  del  honorable  Senado,  y  cuyo  Instrumento  de 

Ratificaci n se deposit  con fecha 29 de junio de 2009 ante el Secretarioó ó  

General de la Organizaci n de las Naciones Unidas, entrando en vigenciaó  

en Chile el d a 01 de septiembre del a o 2009, se ala en su art culo 7 losí ñ ñ í  

cr menes  de  lesa  humanidad.  Dicha  norma  reza  1.  A  los  efectos  delí “  

presente Estatuto, se entender  por crimen de lesa humanidad  cualquieraá “ ”  

de  los  actos  siguientes  cuando  se  cometa  como  parte  de  un  ataque 

generalizado o sistem tico contra una poblaci n civil y con conocimiento deá ó  

dicho ataque: a) Asesinato; b) Exterminio; c) Esclavitud; d) Deportaci n oó  

traslado forzoso de poblaci n; e) Encarcelaci n u otra privaci n grave de laó ó ó  
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libertad  f sica  en  violaci n  de  normas  fundamentales  de  derechoí ó  

internacional;  f)  Tortura;  g)  Violaci n,  esclavitud  sexual,  prostituci nó ó  

forzada, embarazo forzado, esterilizaci n forzada o cualquier otra forma deó  

violencia sexual  de gravedad comparable;  h)  Persecuci n de un grupo oó  

colectividad con identidad propia  fundada  en  motivos  pol ticos,  raciales,í  

nacionales, tnicos, culturales, religiosos, de g nero definido en el p rrafo 3,é é á  

u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo 

al derecho internacional, en conexi n con cualquier acto mencionado en eló  

presente p rrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte; i)á  

Desaparici n forzada de personas; j) El crimen de apartheid; k) Otros actosó  

inhumanos  de  car cter  similar  que  causen  intencionalmente  grandesá  

sufrimientos  o  atenten  gravemente  contra  la  integridad f sica  o  la  saludí  

mental  o  f sica .  A nivel  normativo  legal,  la  ley  20.357,  en su  t tulo  Ií ” í  

Cr menes de Lesa Humanidad y Genocidio , precept a en su art culo 1“ í ” ú í º 

que Constituyen cr menes  de lesa humanidad los  actos  se alados en el“ í ñ  

presente  p rrafo,  cuando  en  su  comisi n  concurran  las  siguientesá ó  

circunstancias:  1 .  Que  el  acto  sea  cometido  como parte  de  un  ataqueº  

generalizado o sistem tico contra una poblaci n civil. 2 . Que el ataque aá ó º  

que se refiere el numerando precedente responda a una pol tica del Estadoí  

o de sus agentes; de grupos armados organizados que, bajo la direcci n deó  

un mando responsable, ejerzan sobre alg n territorio un control tal que lesú  

permita  realizar  operaciones  militares,  o  de  grupos  organizados  que 

detenten un poder de hecho tal que favorezca la impunidad de sus actos . ”

En suma, con claridad nos encontramos en el caso de marras frente a 

un il cito que constituye un delito de lesa humanidad, por lo cual el Estadoí  

de Chile no puede eludir su responsabilidad civil por los padecimientos y 

dolores  irrogados,  evadiendo  la  normativa  humanitaria  internacional  de 

naturaleza ius cogens.

Respecto a la imprescriptibilidad de la acci n, refiere que aplicar eló  

derecho com n a este tipo de casos resultar a un incumplimiento por parteú í  

del Estado de Chile a los Tratados Internacionales de Derechos Humanos.

En  cuanto  al  da o  moral,  este  ha  de  entenderse  como  la  lesi nñ ó  

inmaterial o agravio inferido por un sujeto al derecho subjetivo inherente a 

la persona de otro sujeto. Importan da o moral indemnizable los dolores,ñ  
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sufrimientos, preocupaciones y molestias inferidos a la v ctima. Este da oí ñ  

consiste en los dolores f sicos y angustia experimentados por la v ctima.í í  La 

mayor a de nuestra jurisprudencia considera que el  da o moral consiste,í ñ  

equivale, y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolor o molestia que el 

hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectosí í  

de una persona.

Respecto  de  la  prueba,  tanto  la  doctrina  como  la  jurisprudencia 

mayoritaria coinciden en se alar que el da o moral no requiere prueba.ñ ñ  

Seg n la opini n dominante, basta que la v ctima acredite la lesi n de unú ó í ó  

bien personal para que se infiera del da o, as  por ejemplo la calidad deñ í  

hijo de la v ctima que fallece en un accidente.í

Arguye que si bien, el Estado chileno ha efectuado distintos esfuerzos, 

una  vez  terminado  el  r gimen  militar,  de  resarcimiento  de  perjuiciosé  

mediante  pensiones  asistenciales  y  simb licas  a  todos  aquellos  que  seó  

encuentren en la situaci n como la de mi representado, dichas reparacionesó  

han tenido un car cter general buscando una soluci n uniforme, abstracta,á ó  

sin considerar la situaci n espec fica y particular de cada ser humano queó í  

haya sido sujeto a apremios ileg timos en dicho per odo, no configur ndoseí í á  

lo  dispuesto  en  el  art culo  63.1  de  la  Convenci n  Interamericana  deí ó  

Derecho Humanos que obliga al pago de una justa indemnizaci n a la parteó  

lesionada. La cifra aqu  propuesta no es producto de un simple subjetivismo,í  

ni menos de un capricho o arbitrariedad. El Estado de Chile, de mutuo 

propio, ya ha ofrecido a determinadas familias de v ctimas de violacionesí  

graves a los derechos humanos, a t tulo indemnizatorio, el pago de la sumaí  

de un mill n de d lares. Por lo menos, as  ha sucedido en los casos deó ó í  

Orlando Letelier y del se or Carmelo Soria y, en nuestra opini n, la sumañ ó  

de esta demanda no es ajena a esa realidad.

Solicita en definitiva se condene a la demandada a pagar la suma 

total de $300.000.000, m s intereses y reajustes legales, con costas.á

En atestado de 11 de diciembre de 2019 consta notificaci n.ó

En presentaci n de 30 de diciembre de 2019 la demandada evacuó ó 
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Opuso,  en  primer  t rmino,  la  excepci n  de  reparaci n  integral.é ó ó  

Improcedencia de la indemnizaci n alegada por haber sido ya indemnizadoó  

el demandante. 

Indica como cuesti n previa, que desde la perspectiva de las v ctimas,ó í  

la  reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  rol  protag nico  en  eló ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Enñ  

este  sentido  se  han  creado  programas,  que  incluyen  beneficios 

educacionales, de salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversasó á  

a la  simple  entrega de  cantidad de dinero.  Indica  que en el  marco de 

discusi n de la Ley 19.123 que estableci  la Comisi n Rettig, se propusoó ó ó  

una serie  de  medidas  de  reparaci n  entre  las  cuales  se  encontraba unó  

pensi n nica de reparaci n para los familiares directos de las v ctimas ,“ ó ú ó í ”  

cre ndose as  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. Laá í ó ó ó  

finalidad de la referida ley fue plasmada de manera clara, cuando dentro de 

las funciones de la Comisi n se indic  que le corresponder  especialmente aó ó á  

ella  promover  la  reparaci n del  da o moral  de las  v ctimas  a que se“ ó ñ í ”  

refiere el art culo 18. Asumida la idea reparatoria, se ala el Fisco de Chileí ñ  

que se  han establecido distintos  mecanismos  mediante  los  cuales  se  han 

concretado esta compensaci n, a saber:ó

I. Reparaciones mediante transferencias directas de dinero; Indica que 

en t rminos de costos generales para el Estado, este tipo de indemnizacionesé  

ha significado, a diciembre de 2015, una suma total de $706.387.596.727, 

por  concepto  de  pensiones,  bonos  y  desahucios.  Se ala  que  desde  unañ  

perspectiva indemnizatoria, una pensi n mensual es tambi n una forma deó é  

reparar un perjuicio actual y, aunque ella comporte una sucesi n de pagosó  

por la vida del beneficiario, ello no obsta a que podamos valorizarla para 

poder saber cu l fue su impacto compensatorio. á

Adem s de la indicada pensi n, tanto la Ley á ó Nº19.123 como la Ley 

Nº19.980  consagran  otras  transferencias  directas  de  dinero  que  se  han 

creado con id nticos fines reparatorios. En primer lugar, y de conformidadé  

al art. 23 de la Ley Nº19.123, se entreg  a los familiares de las v ctimas unaó í  

bonificaci n compensatoria de un monto nico equivalente a doce meses deó ú  

pensi n.ó  En la misma l nea, la Ley í Nº19.980 otorg , por una sola vez, unó  

bono de reparaci n de $10.000.000.- para los hijos del causante que nuncaó  
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recibieron  la  pensi n  mensual  de  reparaci n,  y  por  la  diferencia  queó ó  

corresponda para aquellos que la recibieron pero han dejado de percibirla. 

Finalmente, los hijos de los causantes que se encuentren cursando estudios 

media jornada tendr n derecho a un subsidio mensual equivalente a 1.4á  

UTM, esto es, al d a de hoy $6.947.213.í

II. Reparaci n mediante la asignaci n de nuevos derechos.: sostieneó ó  

que en este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Ley 19.234ó  

como  de  la  Ley  Nº19.992,  el  derecho  a  gratuidad  en  las  prestaciones 

m dicas otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deé ó ó  

Salud (PRAIS), el que cuenta con acceso gratuito  a las prestaciones de la 

red  asistencial,  contando  adem s  con  un  equipo  especializados  yá  

multidisciplinario  de  salud  de  atenci n  exclusiva  a  los  beneficiarios  deló  

Programa.  Se ala  que  se  establecen  tambi n  beneficios  educacionalesñ é  

consistentes  en  la  continuidad  gratuita  de  estudios  b sicos,  medios  oá  

superiores.  Asimismo,  se  concedieron  beneficios  en  vivienda, 

correspondientes al acceso a subsidios de vivienda.

III. Reparaciones simb licas: Arguye que en la materia, la doctrina seó  

ha  inclinado  por  estimar  que  la  indemnizaci n  del  da o  moral  tieneó ñ  

precisamente un car cter satisfactivo, consistente en dar a la v ctima unaá í  

satisfacci n,  ayuda  o  auxilio,  que  le  permita  atenuar  sus  efectos,ó  

moriger ndolos  o  haci ndolos  m s  soportables.  En  esta  compleja  tarea,á é á  

destaca la ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb lica ó ó ó

En conclusi n, el  c mulo de reparaciones indicadas han producidoó ú  

satisfacci n de los mismos da os cuya reparaci n, por lo cual, al haberseó ñ ó  

compensado precisamente aquellos da os, no pueden entonces, se exigidosñ  

nuevamente.  El  referido  criterio,  ha  sido  atendido  por  la  Corte 

Interamericana de los Derechos Humanos, ordenando incluso, el no pago 

de una compensaci n econ mica por concepto de da o moral.ó ó ñ

En segundo lugar, la demandada opuso la excepci n de ó prescripci nó  

extintiva  de  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  con  arreglo  a  loó ó  

dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuestoí ó ó  

en el art culo 2497 del mismo C digo. í ó

Se ala que conforme al relato efectuado por el actorñ  la muerte de don 

Onofre  Pe a  Castro  ocurri  el  9  de  octubre  de  1973,  por  lo  que  aunñ ó  
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entendiendo suspendida la prescripci n durante el per odo de la dictaduraó í  

militar, iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de las propias 

v ctimas de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunalesí  

de justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci nó ó  

de la demanda de autos, esto es, el 11 de diciembre de 2019, igualmente ha 

transcurrido en exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece eló  

citado art culo 2332 del C digo Civil. í ó

En subsidio, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a osó ó ñ  

contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci ní ó  

con el art culo 2514 del C digo Civil. í ó

Argumenta la demandada que por regla general, todos los derechos y 

acciones son prescriptibles y por tanto la imprescriptibilidad es excepcional y 

requiere siempre declaraci n expl cita, la que en este caso no existe. Agregaó í  

que la prescripci n es una instituci n universal y de orden p blico, como seó ó ú  

pude desprender del art culo 2494 del C digo Civil.í ó

Indica que la prescripci n, tiene el car cter de estabilizadora, respectoó á  

a la certeza de las relaciones jur dicas, no teniendo como finalidad principalí  

la sanci n o beneficio para el acreedor o el deudor de la obligaci n; sinoó ó  

que ordena y coloca un necesario l mite en el tiempo para que se deduzcaí  

en juicio la acci n correspondiente. En tal sentido, se ala el Fisco que laó ñ  

Corte Suprema dict  el 21 de enero de 2013 sentencia de unificaci n deó ó  

jurisprudencia de demandas de indemnizaci n de perjuicios en contra deló  

Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 de septiembre de 1973 y el 

11 de marzo de 1990. En la referida sentencia, el m ximo tribunal lleg , ená ó  

resumen, a las siguientes conclusiones:

1 ) Que el principio general que debe regir la materia es el de la°  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda situaci n excepcional,  ser establecidaó  

expresamente y no construida por analog a o interpretaci n extensiva.í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pacto°  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos; la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos;  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  
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norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil; 

estableciendo, solo alguno de ellos, la imprescriptibilidad en responsabilidad 

penal.

3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo° é  

de prescripci n debe aplicarse en estos casos,  debe recurrirse al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil, relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto.

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debe°  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado,  sino  desde  que  losó  

titulares de la acci n indemnizatoria tuvieron conocimiento y contaron conó  

la  informaci n  necesaria  y  pertinente  para  hacer  valer  el  derecho  aló  

resarcimiento del da o ante los tribunales de justicia.ñ

Respecto a las alegaciones expuestas por los demandante, en relaci nó  

a la imprescriptibilidad de las acciones patrimoniales planteadas, conforme 

al  derecho  internacional  de  los  derechos  humanos,  se ala  que  lañ  

Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y“ ó í  

Cr menes de Lesa Humanidad , aprobada por Resoluci n N 2.391 de 26í ” ó °  

de noviembre de 1968 y en vigor desde el a o 1970, en el cual, como lo hañ  

reconocido la Excma. Corte Suprema, ninguno de sus preceptos declara la 

imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguir la responsabilidad 

pecuniaria  del  Estado.  A  su  vez,  los  Convenios  de  Ginebra  de  1949, 

ratificado  por  Chile  en  1951,  se  refieren  exclusivamente  a  las  acciones 

penales para perseguir la responsabilidad de los autores de los delitos de 

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad, de modo tal que noí í  

vale extender la imprescriptibilidad a las acciones civiles indemnizatorias, tal 

como ha resuelto el M ximo Tribunal. Agrega que la Resoluci n N 3.074á ó °  

de  3  de  diciembre  de  1973,  de  la  Asamblea  General  de  Las  Naciones 

Unidas,  se  refiere  tambi n  exclusivamente  a  las  acciones  penales  paraé  

perseguir la responsabilidad de los autores de los delitos de cr menes deí  

guerra  y  cr menes  contra  la  humanidad.  Ahora  bien,  la  Resoluci ní ó  

N 60/147 de  marzo de  2006 de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones°  

Unidas, que contiene los principios y directrices b sicas sobre el derecho de“ á  
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las  v ctimas  de  violaciones  manifiestas  de  las  normas  internacionales  deí  

derechos  humanos  y  de  violaciones  graves  del  derecho  internacional 

humanitario  a  interponer  recursos  y  obtener  reparaciones ,  la  que  a”  

diferencia de lo que acontece en materia penal, reconoce la legitimidad y 

procedencia  de  la  prescripci n  en  el  derecho  interno  de  los  Estados.ó  

Finalmente se ala que la Convenci n Americana de Derechos Humanos, noñ ó  

obstante no ser aplicable al  caso sublite .ya que fue promulgada el  a oñ  

1991-,  esta  normativa  no  establece  la  imprescriptibilidad  en  materia 

indemnizatoria. Agrega que el art culo 63.1 de dicha convenci n, la cual leí ó  

entrega a la Corte Interamericana la competencia para imponer condenas 

de  reparaci n  por  da os,  no  excluye  la  aplicaci n  del  derecho  internoó ñ ó  

nacional ni de la instituci n de la prescripci n en Chile. El an lisis antesó ó á  

descrito,  ha  sido  recogido  por  nuestra  jurisprudencia.  No  habiendo,  en 

consecuencia,  norma  expresa  de  derecho  internacional  de  derechos 

humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dicoí  

interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  en  materia  civil,  indica  la 

demandada, que este tribunal no puede apartarse del claro mandato de la 

ley interna al resolver esta contienda y aplicar las normas contenidas en los 

art culos  2332 y 2497 del  C digo Civil,  que  establecen las  reglas  sobreí ó  

prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado.

En cuanto  al  da o e  indemnizaci n  reclamada,  la  entidad Estatalñ ó  

se ala  que,  en  t rminos  generales,  esta  tiene  por  objeto  restablecer  elñ é  

equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  

equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estadoí ñ  

que ten a antes del acto da oso, no pudiendo constituir nunca una fuente deí ñ  

lucro o ganancia, por lo tanto, la suma pedida -200 millones de pesos - es, a 

juicio de la demandada, excesivo teniendo en consideraci n las acciones yó  

medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chile en esta materia, yó  

los montos promedios fijados por nuestros tribunales de justicia que, en este 

aspecto, han actuado con mucha prudencia. 

En subsidio de las alegaciones realizadas, solicita que la regulaci n deló  

da o moral debe considerar los pagos ya recibidos del Estado y guardarñ  

armon a con los montos establecidos por los tribunales.í
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Respecto  a  los  reajustes  e  intereses,  se ala  que  stos  solo  puedenñ é  

devengarse en el caso de que la sentencia haga lugar a la demanda y desde 

que sta se encuentre firme y ejecutoriada.é

En presentaci n de 6 de enero de 2020 consta r plica.ó é

En presentaci n de 16 de enero de 2020 la demandada duplica.ó

Por resoluci n de 7 de febrero de 2020 se recibi  la causa a prueba.ó ó

Por resoluci n de 14 de diciembre de 2021 se cit  a las partes a o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la desaparici n forzada y posterior ajusticiamientoó  

de personas ha sido catalogado como un crimen de lesa humanidad, esto es, 

est n dirigidos a afectar la vida misma de las personas en su aspecto m sá á  

b sico y trascendente, del cual los pa ses, entre los que se encuentra Chile,á í  

se han comprometido a evitar y, una vez producidos, sancionar. Siendo este 

caso de particular  gravedad ya que el  delito de homicidio del  que don 

Onofre Pe a Castro ha sido v ctima fue cometido por agentes del Estado.ñ í

SEGUNDO:  Que  para  acreditar  sus  pretensiones  la  parte 

demandante vino en acompa ar la siguiente prueba documental:ñ

- Informe de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,ó ó í  

cap tulos I, V, VI y VIII.í

- Protocolizaci n de estudio de informe psicol gicos y reconocimientoó ó  

de instrumento privado del actor, de 11 de mayo de 2020, realizado por la 

psic loga do a Adela Nahmias Berm dez.ó ñ ú

TERCERO: Que por su parte la demandada acompa  ordinarioñó  

N 63085/2020 del Instituto de Previsi n Social, de 9 de enero de 2020,° ó  

informando que el  actor  de  autos  recibi  por  una sola  vez  el  bono deó  

reparaci n Ley N 19.980 por la suma de $10.000.000, en su calidad de hijoó °  

del causante Ley Rettig, don Onofre Pe a Castro.ñ

CUARTO: Que la demandada no ha objetado que el actor es hijo de 

don Onofre Pe a Castro.ñ

QUINTO:  Que  la  jurisprudencia  ya  ha  aceptado  que  pueden 

reclamar  indemnizaciones  por  da o moral  todos  aquellos  en quienes  hañ  T
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repercutido  el  hecho  da oso,  acreditando  la  lesi n  de  sentimientos  oñ ó  

apegos.1

SEXTO: Que en caso de autos,  la parte demandada ha sostenido 

como excepci n, que el demandante ya ha sido indemnizado integralmente.ó

S PTIMO:  Que  al  respecto,  las  Leyes  N 19.123  y  N 19.980É ° °  

favorecieron  a  hijos,  c nyuges  y  padres,  disponiendo  compensacionesó  

econ micas  y  otros  beneficios  sociales,  lo  que  ha  constituido  un  serioó  

esfuerzo para las arcas fiscales. Sin embargo, estas reparaciones satisfactivas 

que emanan de los Principios y Directrices fijados por las Naciones Unidas 

en el a o 2005, son est ndares m nimos de reparaci n en su aceptaci nñ á í ó ó  

gen rica, que est n dirigidos a dar cuenta de constricci n p blica y apoyoé á ó ú  

inmediato a quienes habitualmente dependen de las v ctimas de violacionesí  

a sus derechos humanos, pero que no quedan agotados all , al punto, queí  

incluso la Corte Interamericana ha sostenido que las reptaciones pecuniarias 

pueden ser reclamadas al Estado, no obstante haber sido dirigidas acciones 

contra los responsables directos, por lo que parece atendible que no pueda 

impedirse, en primer lugar, el ejercicio de la acci n de indemnizaci n poró ó  

da o moral de otro familiar directo, ni en segundo lugar, a los tribunalesñ  

ordinarios de justicia en el an lisis del caso concreto considerarlas, m s a ná á ú  

si  las transgresiones que han dado origen a la pretensi n reparatoria, seó  

realizaron como acci n de plan de gobierno contra civiles.ó

OCTAVO: Que por lo dem s, en el caso espec fico de que se trata,á í  

tampoco ha sido demostrada por la demandada que haya sido compensado 

el da o presuntamente generado, ni siquiera por acciones generales, ya queñ  

el solo hecho de haberse realizado por el Estado obras de car cter universal,á  

no conlleva necesariamente  la  mitigaci n individual  de cada uno de losó  

afectados.

NOVENO: Que como defensa final se ha se alado por la demandadañ  

que la acci n indemnizatoria se encuentra prescrita, por cuanto la detenci nó ó  

y desaparici n de la v ctima se produjo el 9 de octubre de 1973 y que aunó í  

cuando se estimara que el plazo debe contarse desde el retorno del gobierno 

democr tico o desde el Informe de Verdad y Reconciliaci n, los 4 a os queá ó ñ  

prescribe el art culo 2332 del C digo Civil o incluso los 5 a os del art culoí ó ñ í  

1 Excma. C.S., 4 de agosto de 1933. Rev. T. 30 secc. 1 , p g. 524° á ; C.S., 14 de diciembre de 1983, Rev. 
T.80, secc. 1°, pág. 128; C.A. de Santiago, 11 de julio de 1991, Rev.88, secc. 4°, pág. 88.
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2515  del  mismo cuerpo  legal,  habr an  transcurrido  largamente  hasta  laí  

fecha de la notificaci n de la  presente  demanda civil,  al  Fisco de chile,ó  

ocurrido el 11 de diciembre de 2019.

D CIMO: Que lo anterior ser a de este modo si se atendiera a lasÉ í  

normas de derecho privado, ya que en efecto desde la mirada positivista de 

resguardo del derecho de propiedad y la libre circulaci n de los bienes, esó  

decir, desde la protecci n patrimonial, tanto al Fisco como a los privados,ó  

deben ser tratados en igualdad de condiciones y aplic rsele la instituci n deá ó  

la  prescripci n para adquirir  bienes  y extinguir  deudas.  As  lo se al  eló í ñ ó  

propio Bello en el Mensaje del C digo Civil, cuando expresa Innovacionesó “  

no  menos  favorables  a  la  seguridad  de  las  posesiones  y  al  cr ditoé  

encontrar is en el t tulo é í De la Prescripci nó .”

UND CIMO: Que, sin embargo lo indicado, Chile forma parte deÉ  

una comunidad internacional que ha establecido no solamente concluir en 

los instrumentos internacionales que los rigen,  un beneficio mutuo como 

Estados  contratantes,  sino  con un objeto y  fin  determinado,  cual  es  la“  

protecci n  de  los  derechos  fundamentales  de  los  seres  humanos,ó  

independiente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como 

frente  a  los  otros  Estados  contratantes.  Al  aprobar  estos  tratados  sobre 

derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual 

ellos, por el bien com n, asumen varias obligaciones, no en relaci n conú ó  

otros  Estado,  sino  hacia  los  individuos  bajo  su  jurisdicci n  ( )ó … 2 .  Lo”  

anterior implica establecer en la base del an lisis y aplicaci n del conceptoá ó  

de responsabilidad a la v ctima y al principio Pro Persona, esto es, debiendoí  

preferir, privilegiar o favorecer la aplicaci n de aquella norma que otorgue“ ó  

una mayor protecci n a los derechos de la persona, independientemente sió  

dicho norma se encuentra en un tratado internacional o en una disposici nó  

de derecho interno3 .”

DUOD CIMO: Que en efecto las Naciones Unidas aprobaron, en elÉ  

a o 2005, los Principios y Directrices relativos a los derechos de las v ctimasñ í  

en casos de violaciones a los derechos humanos y derecho internacional 

2 Corte IDH. OC-2/82, citado en Tratado Jurisprudencial de Derecho Administrativo. Responsabilidad 
Internacional  del  Estado  en  la  Jurisprudencia  Internacional  y  la  Experiencia  Chilena ,  Tomo XVII.”  
Claudio Nash, p g. 12.á
3 Op. Cit, p g. 13, cita propia de ponencia en el Centro de Estudios Constitucionales Universidad deá  
Talca, septiembre de 2012.
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humanitario, se alando que debe darse a las v ctimas una reparaci n plenañ í ó  

y efectiva, restituci n, indemnizaci n, rehabilitaci n, satisfacci n y garant aó ó ó ó í  

de no repetici n. ó

D CIMO TERCERO: Que entonces el imperativo de protecci n yÉ ó  

reparaci n en casos de violaci n a los derechos humanos emana del derechoó ó  

internacional y es un principio del Derecho Internacional P blico aplicableú “  

directamente en el sistema normativo nacional frente al incumplimiento de 

obligaciones internacionales y posee una base normativa de rango superior a 

la ley civil”4.

D CIMO CUARTO: Que la Constituci n Pol tica de la Rep blicaÉ ó í ú  

en su art culo 5 inciso 2  se ala que La soberan a reside esencialmente ení ° ñ “ í  

la Naci n. Su ejercicio se realiza por el pueblo a trav s del plebiscito y deó é  

elecciones peri dicas y, tambi n, por las autoridades que esta Constituci nó é ó  

establece. Ning n sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse seú  

su ejercicio.

El ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a losí ó  

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los 

rganos del Estado respectar y promover tales derechos, garantizados poró  

esta Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados poró í  

Chile y que se encuentren vigentes .”

D CIMO  QUINTO:  Que  los  art culos  6  y  7  de  la  CartaÉ í  

Fundamental  establecen  el  principio  de  legalidad  de  los  actos  estatales, 

estableciendo expresamente el principio de legalidad de los actos estatales, 

estableciendo  expresamente  la  nulidad  de  aquellos  que  se  aparten  del 

mandato constitucional  y por aplicaci n del  art culo 5 de los  Tratados– ó í  

Internacionales- generando responsabilidad y sanciones. 

D CIMO SEXTO: Que la Convenci n sobre la ImprescriptibilidadÉ ó  

de  los  Cr menes  de  Guerra  y  de  los  Cr menes  de  Lesa  Humanidad,í í  

establece en su art culo 1  que stos son imprescriptibles, cualquiera queí ° é “  

sea la fecha en que se hayan cometido .”

D CIMO S PTIMO: Que a su vez el Convenio de Ginebra sobreÉ É  

tratamiento de los Prisioneros de Guerra, se ala en su art culo 29 que lasñ í “  

Altas  Partes  Contratantes  se  comprometen  a  tomar  todas  las  oportunas 

4 “Tratado Jurisprudencial  de Derecho Administrativo. Responsabilidad Internacional del Estado en la 
Jurisprudencia Internacional y la Experiencia Chilena , Tomo XVII. Claudio Nash Rojas, P g. 134.” á
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medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se 

han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer 

una  cualquiera  de  las  infracciones  graves  contra  el  presente  Convenio 

definidas en el art culo siguiente. Cada una de las partes contratantes tendrí á 

la  obligaci n  de  buscar  a  las  personas  acusadas  de  haber  cometido,  uó  

ordenado cometer, una quiera de las infracciones graves y deber  hacerlasá  

comparecer  ante  los  propios  tribunales,  sea  cual  fuere  su  nacionalidad. 

Podr  tambi n, si lo prefiere, y seg n las condiciones provistas en la propiaá é ú  

legislaci n, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratanteó  

interesada, si sta ha formulado contra ellas cargos suficientes Cada Parteé  

Contratante tomar  las oportunas medidas para que cesen, aparte de lasá  

infracciones graves definidas en el art culo siguiente, los actos contrarios aí  

las disposiciones del presente Convenio. Los inculpados se beneficiar n, ená  

todas las circunstancias, de garant as de procedimiento y libre defensa, queí  

no podr n ser inferiores a las previstas en los art culos 105 y siguientes delá í  

presente Convenio.”

A su vez, el art culo 130 expresa que Las infracciones graves a lasí “  

que se refiere el art culo anterior son las que implican uno cualquiera de losí  

actos siguientes si se cometen contra personas o bienes protegidos por el 

Convenio:  el  homicidio  intencional,  la  tortura  o  los  tratos  inhumanos, 

incluidos los experimentos biol gicos, el hecho de causar deliberadamenteó  

grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad f sica o laí  

salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a las fuerzas 

armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser 

juzgado  legitima  e  imparcialmente  seg n  las  prescripciones  del  presenteú  

Convenio.”

Y  el  art culo  131  establece  Ninguna  Parte  Contratante  podrí “ á 

exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades 

en que haya incurrido ella misma y otra parte Contratante a causa de las 

infracciones previstas en el art culo anterior .í ”

D CIMO  OCTAVO:  Que  la  Convenci n  Americana  de  losÉ ó  

Derechos del Hombre en su art culo 1 prescribe que Los Estados Partes deí “  

esta  Convenci n  se  comprometen  a  respetar  los  derechos  y  libertadesó  

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 

T
Z

S
X

X
R

X
K

X
Y



que est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci n alguna por motivos deé ó ó  

raza, color, sexo, idioma, religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otraó í  

ndole, origen nacional o social, posici n econ mica, nacimiento o cualquierí ó ó  

otra condici n social.ó

Para los efectos de esta convenci n, persona es todo ser humano .ó ”

D CIMO NOVENO:  Que  por  ltimo,  la  Convenci n  de  VienaÉ ú ó  

sobre los Derecho de los Tratados, indica en su art culo 27 en cuanto alí  

derecho interno y la observancia de los tratados, que Una Parte no podr“ á 

invocar  las  disposiciones  de  su  derecho  interno  como  justificaci n  deló  

incumplimiento de un tratado. Esta norma se entender  sin perjuicio de loá  

dispuesto en el art culo 46 . í ”

VIG SIMO: Que la obligaci n de reparaci n ntegra entonces emanaÉ ó ó í  

de  la  aplicaci n  preferente  al  derecho  internacional  de  los  derechosó  

humanos para cumplir los compromisos que el Estado chileno ha contra doí  

y aplicar dichos tratados de buena fe5. Normas internacionales que son de 

aplicaci n preferente en nuestro ordenamiento interno, al tenor de lo que“ ó  

dispone el art culo 5  de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, por sobreí ° ó í ú  

aquellas disposiciones de orden jur dico nacional que posibilitar an aludir lasí í  

responsabilidades en que ha incurrido el Estado chileno y que invoca el 

Consejo de Defensa del Estado en resguardo de los intereses fiscales ( )… 6 .”

VIG SIMO PRIMERO: Que en este caso se trata entonces de unÉ  

crimen de lesa humanidad en que las acciones de reparaci n integral noó  

han prescrito, puesto que la condici n de imprescriptibilidad de la acci nó ó  

indemnizatoria en este caso, emana de la naturaleza de los bienes jur dicosí  

protegidos a la luz de los principios generales del derecho internacional que 

tiene rango supra legal, por aplicaci n del art culo 5  de la Constituci nó í ° ó  

Pol tica de la Rep blica, ya citado; sin que pueda invocarse derecho internoí ú  

de menor jerarqu a para desatenderlas. Por lo cual tambi n las alegacionesí é  

principal y subsidiaria de prescripci n de la acci n de responsabilidad. ó ó

VIG SIMO SEGUNDO: Que conforme se prueba del Informe sobreÉ  

calificaci n  de  v ctimas  de  violaciones  de  Derechos  Humanos  y  de  laó í  

violencia pol tica, acompa ado por los demandantes, en especial la p ginaí ñ á  

859, se da por acreditado que las acciones delictuales fueron cometidas por 

5 Op. Cit. P g. 161á
6 Caso Álvaro Corvalán Castilla con Fisco de Chile.
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agentes del Estado; su actuar es una contravenci n directa a las normas deló  

derecho internacional y los principios constitucionales de los art culos 6 y 7.í

VIG SIMO  TERCERO:  Que  el  art culo  38  de  la  Constituci nÉ í ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  se ala  que  Una  ley  org nica  constitucionalí ú ñ “ á  

determinar  la organizaci n b sica de la Administraci n P blica, garantizará ó á ó ú á 

la carrera funcionaria y los principios de car cter t cnico y profesional ená é  

que  deba  fundarse,  y  asegurar  tanto  la  igualdad  de  oportunidades  deá  

ingreso  a  ella  como  la  capacitaci n  y  el  perfeccionamiento  de  susó  

integrantes.

Cualquier  persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la 

Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o  de  las  municipalidades,ó  

podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de laá  

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el 

da o . ñ ”

VIG SIMO  CUARTO:  Que  de  esta  manera,  encontr ndoseÉ á  

acreditado el il cito, la responsabilidad del Estado y la circunstancia de queí  

la detenci n forzada y posterior desaparici n, no habr a tenido lugar si laó ó í  

intervenci n de funcionarios estatales no se hubiera producido, solo quedaó  

dar por establecida la responsabilidad del Estado de Chile en los hechos 

relatados, padre de los demandantes de autos.

VIG SIMO  QUINTO:  Que  la  responsabilidad  trae  consigo  laÉ  

indemnizaci n de los perjuicios causados, reparaci n que se ha solicitado enó ó  

relaci n con el da o moral sufrido por don Blas Eladio Pe a Gonz lez.ó ñ ñ á

VIG SIMO SEXTO: Que como se dijo se ha desechado la alegaci nÉ ó  

de  haber  sido  reparado  el  mal  con  la  ejecuci n  de  programas  yó  

compensaciones  simb licas,  porque  no  ha  tenido  como  beneficiarioó  

particular al demandante, como ya fue expuesto.

VIG SIMO S PTIMO: Que para acreditar el da o moral sufrido seÉ É ñ  

tendr  en cuenta la prueba de la parte demandante, en especial, el informeá  

psicol gico emitido por la psic loga do a Adela Nahmias Bermudez, dandoó ó ñ  

cuenta  de  las  afectaciones  tanto  psicol gicas  como  emocionales  que  haó  

sufrido el demandante, producto de la traum tica detenci n y desaparici ná ó ó  

de su padre don Onofre Pe a Castro, el a o 1973. Ha quedado consignado,ñ ñ  

adem s, que los hechos antes descritos afectaron el desarrollo psicosocial delá  
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actor,  el  cual  fue  afectado  adem s  por  la  negaci n  y  ocultamiento  deá ó  

informaci n durante la detenci n de su padre; y posterior amedrentamiento,ó ó  

persecuci n,  hostigamiento  y  amenazas  sufridas  por  agentes  del  estadoó  

durante varios a os.ñ

VIG SIMO  OCTAVO:  Que  en  cuanto  al  monto  de  laÉ  

indemnizaci n, se estar  a la circunstancia de que el hecho que causa eló á  

agravio es definitivo, no puede repararse; las consecuencias que dicho hecho 

provoc  en  las  vidas  familiares  y  contexto  del  desarrollo  personal  deló  

demandante. De tal mondo aparece razonable la suma de $50.000.000, sin 

que ello aparezca que se trata de un enriquecimiento sin causa o un lucro 

improcedente  como aleg  tambi n la  demandada,  cuyo razonamiento seó é  

desoye.

VIG SIMO NOVENO: Que la referida cantidad ordenada pagar, seÉ  

har  con  el  reajuste  del  ndice  de  Precios  al  Consumidor  e  interesesá Í  

corrientes desde que la sentencia quede ejecutoriada hasta su pago efectivo, 

puesto  que,  en  efecto,  la  obligaci n  de  indemnizar  es  declarada  con laó  

dictaci n de esta sentencia y el reajuste tiene como nico objeto morigeraró ú  

los efectos de la inflaci n y los intereses el retardo en el pago. ó

TRIG SIMO: Que por haber tenido motivo plausible para litigar, elÉ  

Fisco no ser  condena en costas. á

En  consecuencia  y  visto  adem s  la  Convenci n  sobreá ó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesaí í  

Humanidad; Convenio de Ginebra sobre tratamiento de los Prisioneros de 

Guerra;  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos;  Convenci n  deó ó  

Viena sobre los Derechos de los  Tratados; art culos 5, 6, 7 y 38 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  art culo  4  de  la  Ley  N 18.575ó í ú í °  

Org nica Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado; Leyesá ó  

N 19.123 y N 19.980; y art culos 144, 170 y 254 y siguientes del C digo de° ° í ó  

Procedimiento Civil,  se acoge la demanda, y se dispone que el Estado de 

Chile debe pagar como indemnizaci n de perjuicios por da o moral a donó ñ  

Blas Eladio Pe a Gonz lez; la suma de $50.000.000, con los reajustes eñ á  

intereses que se indican en el considerando vig simo noveno, sin costas.é

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í
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Pronunciada por do a Cecilia Castro Hartard, jueza suplente.ñ

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, diez de enero de dos mil veintid s.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido en
Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de
Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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